
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá (Valle), veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No.468 

 
Proceso            : Ejecutivo 
Demandante : JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ  
Demandado  : HELMER VELASQUEZ CAICEDO 
Radicado                : 76-834-40-03-004-2020-00040-00 

 
ASUNTOS: 

 
Procede el Juzgado a resolver el memorial allegado por el señor EDITO SOLIS 

CAICEDO, mediante el cual solicita la entrega de un título judicial1 como saldo a 

su favor producto de la terminación parcial de la obligación contraía con el 

demandante señor JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ. 

 

Al respecto, es menester indicar que dicho deposito judicial efectivamente se 

ordenó devolver al señor SOLIS CAICEDO mediante auto interlocutorio No. 644 

del 09 de julio de 2021, por ello al revisar la página de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia se pudo constatar lo siguiente: 

 
 

  DATOS DEL BENEFICIARIO  
                                              

 
Tipo 
Identificación  

CEDULA DE CIUDADANIA 
 

Número Identificación 
 

 
 

Nombre 
  

JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ  

                        

 
16358073 

  Número de Títulos 13 

                                                 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado Fecha Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

  
469550000431009 16358073 JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 

PAGADO EN 
EFECTIVO 

17/04/2020 23/07/2021 $ 354.750,00 
  

469550000432770 16358073 JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

29/05/2020 23/07/2021 $ 344.624,00 
  

469550000433362 16358073 JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

11/06/2020 23/07/2021 $ 76.319,00 
  

469550000434835 16358073 JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

10/07/2020 23/07/2021 $ 320.021,00 
  

469550000436133 16358073 JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

12/08/2020 23/07/2021 $ 407.868,00 
  

469550000437374 16358073 JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

11/09/2020 23/07/2021 $ 404.600,00 
  

469550000438635 16358073 JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

09/10/2020 23/07/2021 $ 359.308,00 
  

469550000440068 16358073 JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

11/11/2020 23/07/2021 $ 420.098,00 
  

469550000441531 16358073 JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

11/12/2020 23/07/2021 $ 430.253,00 
  

469550000442799 16358073 JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

14/01/2021 23/07/2021 $ 439.986,00 
  

469550000444106 16358073 JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

12/02/2021 23/07/2021 $ 453.048,00 
  

469550000446680 16358073 JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

13/04/2021 23/07/2021 $ 381.017,00 
  

469550000448132 16358073 JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 
PAGADO EN 
EFECTIVO 

12/05/2021 23/07/2021 $ 387.352,00 
  

                          

                   Total Valor 
4.779.244,00 

 

  

 

 
 

 

Al demandante señor JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ se le reconoció la 

suma de $4.715.444 como pago final de la obligación contraída por el señor 

                                                           
1 Folio 65 Cdno Ppal 



 

EDITO SOLIS CAICEDO, y al momento de cancelar dichos valores se le otorgó 

un valor de $4.779.244 tal y como se muestra en la certificación extraída de la 

página del banco agrario; concediéndose así un excedente al actor por valor de 

$63.800 que debe ser devuelto al señor EDITO SOLIS CAICEDO, más el saldo 

a su favor por el pago del titulo No. 469550000445416 por valor de $314.200 

para un total de $378.000. 

 

Por tal motivo, este estrado judicial en aras de dar cumplimiento al auto 

interlocutorio 644 de fecha 09 de julio de 2021 efectúa el pago al señor EDITO 

SOLIS CAICEDO del título No. 469550000445416 por valor de $314.200, y el 

excedente del pago final por la suma $63.800; dinero este último que se completa 

con el fraccionamiento de uno de los tres (03) depósitos judiciales existentes 

correspondiente a los descuentos realizados al demandado señor HELMER 

VELASQUEZ CAICEDO, y que a la fecha no han sido cancelados al actor por 

cuanto el mismo no ha solicitado su pago 

  

 En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a favor del señor EDITO SOLIS CAICEDO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 10.61.201.882, la entrega y cobro del siguiente 

depósito judicial que a continuación se relaciona:  

 

 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el FRACCIONAMIENTO del título No. 

4695500004452165 por valor de $81.223. de la siguiente manera:  la suma de 

$63.800., a favor del señor EDITO SOLIS CAICEDO, para el pago total de la 

devolución del título judicial ordenado en el auto interlocutorio No.644 del 09 de 

julio de 20212; y a favor del demandante señor José Hoover García González 

para cubrir la obligación pendiente con el actual demandado señor HELMER 

VELASQUEZ CAICEDO el excedente por valor de $ 17.423. suma que será 

computada al valor actual de la liquidación visible a folio 62-64 del cuaderno 

ppal.   

 
 

                                                           
2 Folio.60-61Cdno Ppal. 

DATOS DEL DEMANDADO  
                                           

Tipo 
Identificación  

CEDULA DE CIUDADANIA 
 

Número 
Identificación  

 
 

Nombre 
  

EDITO SOLIS CAICEDO 

                        
1061201882 

  Número de Títulos 14 

                                             

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Fecha Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469550000445416 16358073 JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 11/03/2021 NO APLICA $ 314.200,00 

                        

                 
Total Valor $ 314.200,00 



 

TERCERO: ORDENAR de oficio a favor del señor JOSE HOOVER GARCIA 

GONZALEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.358.073, la entrega y 

cobro de los siguientes depósitos judiciales que a continuación se relacionan: 

 
 DATOS DEL 
DEMANDADO                                                  

 
Tipo 
Identificación  

CEDULA DE CIUDADANIA 
 

Número 
Identificación  

 
 

Nombre 
  

HELMER VELASQUEZ CAICEDO 

                           

 
94154189 

  Número de Títulos 3  

                                                 

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

  
469550000452166 16358073 JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 09/08/2021 NO APLICA $ 180.119,00 

  
469550000453774 16358073 JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ 13/09/2021 NO APLICA $ 236.706,00 

  
                           

                 Total Valor $ 416.825,00    

  

 

    
 

 

Los dineros anteriores serán tenidos en cuenta para computarse al valor 

actual de la liquidación del crédito. 

 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 124 
 
HOY, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario. 


